RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005307 E. N° 610/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública  Nº4/2013 convocada para la contratación de Servicio de Conserjería del Hospital de Artigas; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 48/2013 de la Directora del Hospital de Artigas de fecha 20 de agosto de 2013, adjudicó el llamado de referencia a Grupo Aces, por un valor hora $ 127 más Iva, desde la notificación al adjudicatario hasta el 31/12/2013, con prórroga automática por hasta un año, vencimiento final el 31 de diciembre de 2014; 

                               2) que este Tribunal con fecha 25 de setiembre de 2013, observó el gasto, en virtud de que el pliego particular que rigió el llamado no dio cumplimiento a lo dispuesto en el literal C) del artículo 48 del TOCAF, en cuanto a -no obstante señalar los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas-no señala de que forma los mismos serán ponderados (artículo 10 de dicho Pliego);

                               3) que por Resolución Nº 77/2013 de la Directora del Hospital de Artigas de fecha 26 de diciembre de 2013, dispuso dejar sin efecto la Resolución de adjudicación y el llamado a la Licitación de referencia;

CONSIDERANDO: que el Artículo 11 del Pliego de Condiciones Particulares, establece en su inciso final que la Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto el llamado en cualquier etapa del procedimiento según se estime conveniente a los intereses de esta Administración;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de lo actuado;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver los antecedentes.
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